
PODER LEGISLATIVO  

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

  -DICTAMEN N° 1        
            
      

 En mayoría s/ As. N° 181/97(P.E.P N° 
142/97 adjuntando Dto Pcial N° 995/97 que ratifica 
Convenio N° 2779 suscripto con la Secretaria de Accion
Social de la Nación, ref. atención medica de los beneficiarios 
de pensiones no contributivas), aconsejando su aprobación.

  EXTRACTO 

 PERÍODO LEGISLATIVO Nº  

     13/06/1997       Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº:  

                  -aprob. Resolución N° 136/97      
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